
AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICI PALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEYORGAXKA 2797'2: Otl.l6·0S·l00l 

LCV 12)0 DE Ol-o4 ·1'l6 

RESOLUCION DE GERENCIA N°3080· 2017-GDUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, 

VISTOS: C 7 DIC 2017 
El Oficio N" 036-2017-REGPOL MOQ/DIVPOS-DEPTRA formulado por el Mayor de la Pollcla 

Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de InfraCCión MP N" 052595 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mumc1pahdades son Or9anos de Gob1erno local, con personería jurid1ca de derecho 
PúbliCO. Y gozan de autonomía Política. EconómiCa y Admm1stra~va en lOs Asuntos de su competenoa tal como lo establece el Art 11 
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1apahdades -Ley 27972. en concordancia con el Art 194" de la ConstituCIÓn Polftíca 
del Perú. 

Oue. me<:hante la Papeleta de lnfracoón al Trans1to MP N" 052595 del 18 de Enero del 2017, la 
PoliCía Naaonal del Perú asignada al control de tráns1to del distr1to de Moquegua y Provinaa Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr{a): 
FARJE LAYME JUAN ALFREDO , conductor Infractor del vehfculo con Placa de Rodaje Z1K·146, la Infracción tJp¡ficada con el 
Código M.J7: que 1ndica 'Conducir y ocasionar un accidente de tránsito con danos personales lnobservando las normas de 

..... ~A5~SORI.'lE · ·~ \ tránsito dispuestas en el Reglamento Nacional de Tránsito~ de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y 
~ ~ «- Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
~ ~~:~ T;.L ~ NaCIOI\al de TránSito- C6d¡go de Tráns1to. aprobado por D S. N" 016-2009-MTC y rnod1ficatonas; la Infracción cometida amerita la 
'~. y~o~ ,-acumulac ión de 50 puntos y la suspensión de la licencia de conducir por un {1) allo. 

TER~ loO 

~!oqu -"'?J. Que, la Papeleta o tada cumple con las formalidades y proced1m1entos estableodos en los 
artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329" del presente procedimiento sancionador se inicia. con la 
entrega de la copia de la papeleta de infraCCión al conductor, según el TUO del Reglamento N8Cional de Tráns1to. aprobado por 
De<:reto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas --·--~~ Que, de acuerdo al 1noso 1 del Articulo 341° del Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus 

/ ·; ~11icatonas. establece· "En los casos en que corresponda aplicar sanc10nes pecun1anas conJuntamente con las sanaones no · ·: ~-~t .. (;t' J.. ~~nlarias de suspensión o cancelación e inhabilitaCIÓn de la licenc1a de conduCir. por la comosión de 1nfracaones cuya ~scalización 
• \ k•, " ~; ~a competenaa de la autondad competente. esta expedirá la resoiUCl6n 1mpon1endo ambas sanaones, deb1endo 1r¡gresarlas 

/ 1 ;:~. ~ '• •e 7rlmed1atamente al Reg1stro Nacional de SanciOnes baJO responsabilidad func1onal •. en ese entender y de la revos1ón del acervo 
. · . ,., }!ocumentano se desprende que el admm1strado a la lecha ha cumplido con pagar la Multa. por lo que se procede a erruur la 

--..: A. p ~esotuCI6n de Sanoón correspondiente quedando Fecha F1rme t8 de Enero del 2017. fecha en que cumplió con el pago de la 
":::-:.. Papeleta de InfraCCión de T ráns1to MP N° 052595 

Que, estando a lo 1nformado por la Pohc1a Nac1onal del Perú. al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N" 27181 • Ley General de Transporte y Tráns110 Terrestre. Ley N" 27972 · Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. 
Ley N" 27444 • Ley del Proce<:llmento Adm1n1strat1vo General. asi como el Texto ÚniCO Ordenado del Reglamento Naoonal de 
Tránsito. aprobado por De<:reto Supremo N" 016-2009-MTC y mod11icatonas: y con las v1saaones correspondientes 

SE RESUELVE: 
)•I~CL> . 

). """" ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr{a) : FARJE LAYME JUAN ALFREDO, por la 
( j ~~ ~ fraCCión al TránSito terrestre up¡ficada como M.37 estableetdo en el O S N" 016-2009-MTC y modlfiCatonas. la sano6n equrvale a 
9 ~ --f ~ a acumulaoón de 50 puntos por la Papeleta de InfraCCión al TránSito MP N° 052595 del 18 de Enero del 2017, de acuerdo a lOs 
';, Dt · o ,;; ndamentos expuestos en la parte considerauva de la presente resolucoo 

o' 
'!'-·"'Y»<"'..:,.,. . ARTICULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR POR 

· UN {1) ANO, correspondiente al Sr. FARJE LAYME JUAN ALFREDO contados a partir del 18 de Enero del 2017. fecha en que 
cumpliÓ con el pago de la Papeleta de Infracción al Tráns1to. quedando firme y consentida la sanCión en la sede adm1mstrativa. el 
Á!ea de InfraCCiones y SancK>nes de la Sub Gerenaa de Transporte y Segundad V1al. baJO responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar 
la sano6n al Reg1stro Naoonal de Sanaones por lnfraCCIOiles al TránSito. que establece el cuadro de llp1ficaCl6n de multas y medidas 
preventivas apliCables a las infraCCiones de tránsito 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto llene v1genC1a desde la fecha de su em1s1ón. y contra el 
ITllsmo puede Interponerse recurso 1mpugnator10 preVIsto en nuestro ordenam•ento 11Jrid1co dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados desde el dia sogu1ente a su recepaon As1m1smo de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta 
resotuoón quedara F1rme y Consentida la Sanaon en sede admm1strat1va 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la nobficac10n de la presente resolUCión al Conductor Infractor 
Sr F ARJE LA VME JUAN ALFREDO, con dom1C1ho en Av Andres Avehno Cáceres B-12 Moquegua Manscal N1eto 


